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 Señor
 HENRY   RODRIGUEZ SOSA
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CATASTRO DISTRITAL - UAECD - SEDE PRINCIPAL
 Director
 Avenida carrera 30 no. 25 - 90, torre b piso 2
Bogotá, D.C., Colombia
buzon-correspondencia@catastrobogota.gov.co

ASUNTO: Traslado por competencia, proceso de pertenencia oficio No. 0082 del 
20-01-2023, radicado IGAC 2500DGC-2023-0003660-ER-000.

Respetado doctor:

Se recibió en el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC- la petición remitida 
por el Juzgado 38 Civil Municipal De Bogotá, a través de la cual informa sobre la 
existencia del proceso de pertenencia con No. de radicado 
11001400303820220069300.

En relación con la solicitud presentada y de conformidad con las competencias 
establecidas por el Decreto 846 de 2021, el IGAC tiene como objetivo “(...) ejercer 
como máxima autoridad catastral nacional, formular y ejecutar políticas y planes del 
Gobierno Nacional en materia de cartografía, agrología, catastro, geodesia y 
geografía, mediante la producción, análisis y divulgación de información con el fin 
de apoyar los procesos de planificación y ordenamiento territorial”

Y el artículo 4 ibídem, señala como funciones del Instituto “1. Ejercer como autoridad 
en materia geográfica, geodésica, cartográfica, catastral y agrológica nacional. 2. 
Ejercer la función reguladora y ejecutora en materia de gestión catastral, agrología, 
cartografía, geografía y geodesia, así́ como garantizar su adecuado cumplimiento. 
(...) 6. Expedir las normas que deberán seguir los gestores catastrales cuando les 
correspondan las funciones de formación, actualización y conservación catastrales.

Sobre el particular, se observa que la competencia y responsabilidad respecto a la 
gestión catastral de Bogotá, se encuentra a cargo de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital-UAECD.

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 2500DGC-2023-0004324-EE-001 

No. Caso: 663378
Fecha: 25-05-2023 12:58:49

TRD: 
Rad. Padre: 2500DGC-2023-0003660-ER-000
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Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la petición no corresponde a la órbita 
misional del Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC-, se procede trasladar el 
proceso de pertenencia citado, con el fin que se dé respuesta oportuna y de fondo, 
en virtud de lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011- Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA- 
sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015i

Atentamente,

LUISA CRISTINA BURBANO GUZMÁN
DIRECTOR TÉCNICO
Dirección de Gestión Catastral

Copia: Juzgado 38 Civil Municipal De Bogotá 
Proyectó: JOSE FENIBER OVIEDO OLAYA
Elaboró: JOSE FENIBER OVIEDO OLAYA
Revisó: ASTRID JOHANNA TORRES NUÑEZ - PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
Radicados: 2500DGC-2023-0003660-ER-000

i ARTÍCULO 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará 
de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por 
escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en 
caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir 
del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.
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